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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
ecrdo nüm. 99.—Creando una 
Junta Superior en el Ejército y 
otra en la Marina que ejerzan 
las funciones encomendadas a 
los Cuerpos Superiores de Gue-
rra para ascensos y califica-
ciones. 
mto nüm. 100.—Disponiendo 

forma en que las Juntas Su-
erlores.de Querrá y Marina 

( mpondrán la baja del perso-
nal sin aptitudes para ejercer el 
mndo, 
mto niim, 10i,^Disponiendo 
(I concierto de préstamos a los 
funcionarios del Estado para 
mfragar gastos de carrera de 
iiis hijos. 
mto nám. 102.—Nombrando 
Vocales de la ¡unta Superior 
id Ejército a los Excelentísimos 
ves. D. Gonzalo Quelpo de 
llano y Sierra, D. Emilio Mola 
Vida/, D. Germán Gil Vaste, 
\ Luis Orgaz Yoldí y D. Fidel 
Mía Arrondo. 
'eto núm. 103.-r-Nombrando 

vocales de la Junta Superior de 
J Marina a los Excelentísimos 
Sfcs. D, Juan Cervera Valde-
^ama, D, Luis Castro Aizpún, 
I Manuel Ruiz Ataurl, don 
'mcisco Moreno Fernández y 

Manuel de Vlerna y fíe-
indo. 

«idencia de la Junfa Técnica 
del Estado 

h-Áprobando la propuesta 
5 adquisición por el Gobierna 
metal de cien camiones con 
ptlnoal Ayuntamiento de Ma-
"'> mediante concurso. 
^^'-Modificando la de de 
'wwnére último jsot^ paso9 

de material de guerra construi-
do en fábricas civiles. 

Orden.—Dictando reglas para la 
protección y vigilancia de la in-
dustria pimentonera en la zona 
liberada. 

Orden. — Dictando reglas a las 
que habrá de sujetarse la pro-
ducción, importación y distribu-
ción de combustibles. 

Orden.—Declarando baja defini-
tiva en el escalafón de su Cuer-
po al Auxiliar a extinguir del 
Ministerio de Agricultura don 
Jesús Alvarez Fernández, 

Gobierno General 
Orden,—Decretando la separación 

definitiva del servicio en el Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 
del Agente de 2.® clase D. Mar-
celino Otaduy Vázquez. 

Orden,—Idem idem Auxiliar de 
3.® clase D. Teodosio de la To-
rre Serna. 

Orden.—Idem Idem de idem don 
Francisco Quintas Alvarez, 

Secretaría de Guerra 
Alféreces proTfBtonaiea 

Orden.—Que en todo servicio en 
que concurran Alféreces provi-
sionales procedentes de las Es-
cuelas Militares de Burgos, Se-
villa o Xauen, y de la clase de 
Brigada, se considerará a éstos 
como más antiguos. 

DepdalM» de medloamentos 
Orden,—Se crean eventualmente 

Depósitos de medicamentos, a 
cargo del personal FarmacéU" 
tico, en Las Navas del Marqués 
y Robledo de Chaveta, 

IbeaAaáli ) 
Orden.—Resuelve que los Coman-' 

dantes de Intendencia compren-
didos en la relación que co-
mienza con D. Ricardo Ruiz-
ToleSo Morado $ termina con 

m 

D. Rafael Mora Gutiérrez pa-
sen a servir los destinos que a 
cada uno señala. 

Orden.—Creando en Talavera de 
la Reina un Cuadro Eventual 
de personal de Intendencia al 
que pasarán destinados los Je-
fes y Oficiales que figuran en 
la relación que comienza con 
D. Alberto Camba MartincB y 
termina con D. Cesáreo Argilés 
Márquez, 

Habllltaoioae* 
Orden,—Habilitando para ejercer 

el empleo inmediato superior a 
los Jefes y Oficiales comprendi-
dos en la relación que comienza 
con D, Camilo Alonso Vega y 
termina con D, Basilio Grana-
dos Vélez. 

Orden,—Idem Idem a los Jefes y 
Oficiales de la relación que em-
pieza con D. Fernando Borrón 
Ortiz y termina con D, José 
Oliver Sagrera, 

Ofldolldad de Complemento 
Ascenaoa 

Orden. —Concede el émpleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, al Alférez 
de dicha escala D. Julio Escola 
Fernández. 

Betlros 
Orden.—Resuelve pase a situa-

ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
el Teniente de Caballería don 
Zenón Sáez Amezúa. 

Orden.—Idem Idem a los guar-
dias civiles Modesto Gómez Fer-
nández y Sanios Oómez Pa-
redes. 

Anuncios Oficiales 
Banco de España.—Oficina de 

moneda extranjera.—Cambios 
de divisas. 
Admbistr«cíón cki Justicio 

RegimitOFias. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número SO 

Las circunstancias actuales que 
Impusieron organizaciones en 
el Ejército y Armada sin cone-
xión con los extinguidos orga-
nismos centrales, obligan a crear 
otros que asuman las funciones 
a aquéllos atribuida. 

A este efecto, 
DISPONGO: 

Articulo primero. Se crea 
una Junta Superior en el Ejérci-
to y-otra en la Marina, que ejer-
cerán las funciones que para los 
ascensos y calificaciones esta-
ban encomendadas a los extin-
guidos Consejos Superiores de 
la Guerra y de la Armada, cuyos 
organismos determinarán la ap-
titud para el ascenso de los Co-
roneles y Generales, formando 
los cuadros de elección del per-
sonal de ambas instituciones en 
los empleos en que se exija este 
requisito. 

Además de esta misión, des-
empeñará todas aquellas otras 
que el Jefe del Estado especial-
mente le encomiende. 

Artículo segundo. L refe-
ridas Juntas constarán de cinco 
miembros del Ejército o de la 
Armada, elegidos libremente por 
el Jefe del Estado entre los Ofi-
ciales Generales y en defecto de 
éstos, entre Coroneles o Capi-
tanes de Navio. 

Artículo tercero. Las Juntas 
celebrarán sus reuniones cuando 
las convoque el Jefe del Estado, 
quien las presidirá si lo estima 
conveniente. 

Dado en Salamanca a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

nando gravísimos perjuicios a 
las poblaciones civiles, a las que 
abandonaron a la barbarie roja. 

En su consecuencia, para evi-
tar tales casos y facilitar el nor-
mal acceso a los puestos supe-
riores de las escalas a quienes 
se acreditaron como más capa-
citados, garantizando así ta ap-
titud y dotes personales de los 
que e ercen mando, y de confor-
midad con el párrafo segundo 
del artículo primero del Decreto 
número noventa y nueve, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Las Juntas 

Superiores de Guerra o Marina 
propondrán la baja en el Ejército 
o en la Armada, respectivamen-
te, del personal de estas Institu-
ciones que por su comporta-
miento o falta de capacidad pro-
fesional no se le considere apto 
para ejercer el mando. 

Artículo segundo. Para de-
cretar la baja definitiva en las 
filas del Ejército o de la Armada 
se instruirá la oportuna informa-
ción con audiencia del intere-
sado, trámite éste que no será 
preciso llenar en tiempo de gue-
rra. 

Dado en Salamanca a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 100 

Con motivo del alzamiento na-
cional en defensa de la Patria, 
al lado de los ejemplos gloriosos 
de preclaros Generales, Jefes y 
Oficiales quetodolo sacrificaron, 
se dieron otros en que la falta de 
aptitud de los que ejercían man-
do colocaron a sus Oficiales y 
tropa en situación difícil, por in-
decisión o Incapacidad, ocasio-

Decreto número 101 

Las dificultades con que tro-
pieza la clase media española, y 
más singularmente la que inte-
gra los escalafones de los Cuer-
pos que sirven al Estado, en la 
noble misión de educar a sus 
hijos, la cual unas veces se ve 
defraudada y otras acaba por 
comprometer el patrimonio al 
desenvolvimiento de actividades 
que restan eficacia a las que 
preferentemente deben ser aten-
didas, obligan a dar un concur-
so que, aun estando garantizado 
por su misma potencialidad eco-
nómica, tenga para quienes de-
ban prestarlo la seguridad de su 
reintegro. 

A este efecto, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Los fúñelo^ 

narlos del Estado que, carecien-

do de patrimonio mueble o InJ 
mueble, deseen dar a sus hljoi 
una carrera que haya de cursai 
se en Universidades, 
especiales o Academias, po 
concertar préstamos equivale 
tes a las cantidades que suponl 
ga cada ciclo de estudios 
con las entidades mercantiles á 
bancarlas dedicadas a operacloj 
nes de dicho orden. 

Artículo segundo. Las 
clones de crédito se elevarán i 
la Comisión de Cultura y Enw 
fianza de la Junta Técnica r 
Estado, especificando las condl 
clones del peticionarlo, las 
sonales del educando, la da 
de profesión que se pretei 
cursar y la cantidad que esl 
necesaria para el logro del [ 
pósito. 

Artículo tercero. Justiflci 
que sea la petición y unavej 
aprobada por la Comisión 
Cultura y Enseñanza, ésta 
clamará de la de Hacienda ladl̂  
trlbuclón que pueda hacerse i 
tre el número de los sollcitanti 
y sumas Interesadas y las enlj 
dades bancarlas que puedan coi 
certar tales operaciones. 

Artículo cuarto. LaComisij 
de Hacienda, con referencia! 
los balances de las entidad! 
bancarlas, fijará la proporclónj 
que éstas deben acep ar las! 
1 cltudes de préstamos porr 
de estudios, sin que en ni 
caso puedan exceder éstos i 
cinco por ciento del voluu 
anual que representen el 
de los concedidos por tálese 
bleclmlentos de crédito. 

Artículo quinto. Las opi 
clones de préstamo serán 
venidas por los a g e n t e s 
dores de comercio, design» 
en turno por sus respecti' 
Colegios, desempeñándose 
cometido de oflc o, con ai 
clón de todo género dederec i 
y sin que la documentación 
extiendan sea gravada co 
impuesto del Timbre del Estaj 

Artículo sexto. La concr 
y renovación de préstamos 
efectuará en el mes de sepj 
bre de cada año, dándose 
caducados los beneficios de 
tencia si el escolar perdiese 
justificación dos cursos coi 
cutlvos. , 

Artículo séptimo, taso' 

5Í8 
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riones de crédito, así concerta-
bas, se garantizarán con un des-
uento equivalente a la séptima 
arte de los Ingresos que por 

lueldo, gratificaciones y toda 
liase de emolumentos perciba 
1 prestatario, a cuyo fin el Co-
Iredor de Comercio que haya 
Intervenido pasará a los Habi-
itados o Cajeros respectivos 
ixtracto de la operación reali-
ada, con la advertencia de la 

Ibllgación en que se encuentra 
le Ingresar mensualmente en el 
Istableclmlento de crédito, pres-
Emista, el Importe de los refe-
fdos descuentos. Por su parte 
I prestatario dudará de que por 
jlngún concepto ni por cambio 

í residencia deje de efectuarse 
¡untualmente tal descuento. 
I independientemente, si al ter-
minar la carrera no estuviera 
Bidado el préstamo, el nuevo 
Inclonario del Estado, si tuvie-

tai condición, al finalizar sus 
ftudios, o el facultativo al obte-
• su título, quedará afecto a un 
iscuento en sus sueldos e in-
esos, equivalente a una sépti-
a parte, que unida' a la que se-
lirá efectuándose en la de su 
|dre, se destinará al pago del 
istamo. Para ello las renova-

bnes se practicarán con las fir-
ps del beneficiado y de su as-
edíente e Igual Intervención 
^agente corredor, 
.rtículo octavo. Si por falle-

fiiento del peticionario no es-
to saldada la deuda con-
lida, o por el óbito de aquél y 
I beneficiado no pudiere ser 
Nada, quedarán afectadas 
Ipago, solamente por un cin-
|nta por ciento de su Importe 
po, las cantidades que los 
Bblecimientos de socorros mú-
p, las sociedades asegurado-
I o cualquier otra entidad, ha-
lan de satisfacer, por siniestro 
î uerte, a los familiares del 
«tatario. En igual obligación 
I encontrarán los Colegios de 

lanos del Cuerpo o Asocia-
a que perteneciere el fun-

jjiarlo que contrajo el prés-

Mculo noveno. La Insol-
óla en el pago, una vez prac-
p s las aportaciones previs-
ión el artículo anterior, moti-
] subsidiariamente el que és-

etectüe por el Estado, a 

cuyo fin se consignarán, anual-
mente, las cantidades necesarias 
en el presupuesto de Enseñanza. 

Art culo décimo, Los benefi-
cios de crédito que se otorgan 
por este Decreto, son indepen-
dientes de cualquiera otros que 
la legislación de Instrucción Pú-
blica concede. 

Artículo undécimo. Por las 
Comisiones de Hacienda y Cul-
tura y Enseñanza de la Junta 
Técnica del Estado, se formula-
rán las oportunas órdenes para 
el desarrollo y aplicación de este 
Decreto, las cua es se someterán 
a la aprobación del Presidente 
de dicho organismo. 

Dado en Salamanca a doce 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Cádiz; D. Francisco Moreno Fer-
nández, Jefe de la Flota Nacio-
nal, y al limo. Sr. D. Manuel de 
Vierna y Belando, Comandante 
del Crucero «Baleares». 

Dado en Salamanca a doce 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Decreto número 102 

Para cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el Decreto número 
noventa y nueve, por e! que se 
crea la Junta Superior del Ejér-
cito, nombro vocales de la mis-
ma a los Excelentísimos Señores 
Don Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra, General-Jefe del Ejér-
cito del Sur; Don Emilio Mola 
Vidal, General Jefe del Ejército 
del Norte; Don Germán Gil Vus-
té, Secretario de Guerra; Don 
LuisOrgaz Yoldi, General-Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos y Don Fidel 
Dávila Arrondo, ¡General Jefe 
del Estado Mayor del Generalí-
simo. 

Dado en Salamanca a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 103 

Para cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el Decreto número 
noventa y nueve, por el que se 
crea la Junta Superior de la Ma-
rina, nombro, vocales de la mis-
ma, a Jos Excmos. Sres. D. Juan 
Cervera Valderrama, Jefe del 
Estado Mayor Centra! de la Ar-
mada; D. Luis Castro Aizpún, 
Comandante General del Depar-
tamento de El Ferro!; D. Ma-
nuel Ruiz Ataurl, Comandante 
General del Departattiento de 

Vista la propuesta de! Gobier-
no General y los Informes sobre 
la misma de las Comisiones de 
Industria y de Hacienda de esta 
Junta, he acordado disponer: 

Primero. Que se apruebe la 
propuesta de adquisición por el 
Gobierno Genera! de cien ca-
miones con destino a! Ayunta-
miento de Madrid; adquisición 
que se hará mediante concurso 
y con arreglo al pliego de con-
diciones aprobado por dicho Go-
bierno General. 

Segundo.. Que si e! pago de 
los citados cam ones hubiera que 
hacerlo por compensación de 
mercancías antes de la aproba-
ción de la adjudicación definiti-
va, deberá olfse el informe de 
la Cotnisión de Industria, Co-
mercio y Abastos, sobre las po-
sibilidades prácticas de su reali-
zación. 

Tercero, Que caso de que 
se llegase a la adjudicación de-
finitiva del concurso y el Estado 
tuviera que satisfacer el importe 
del precio de los camiones obje-
to de aquél, el Ayuntamiento de 
Madrid queda ob igado a reinte-
grar a! Estado el importé del 
anticipo en el p!azo y forma que 
en su día se determine. 

Burgos 14 de diciembre de 
1936,=FldeI Dávila, 
Excmo, Sr. Gobernador Gene-

ra!, ValladoJid. 
m « • 

60B1ERN0 m m i 

Concurso para la adqulsicMn de cíen 
Oamlones ds transporte 

Autorizado el crédito corres-
pondente para !a adquisición 
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por este Gobierno General de 
100 camiones de transporte con 
destino al abastecimiento y su-
ministros municipales de Madrid 
y aprobadas las normas para su 
adquisición, he acordado se pu-
blique el siguiente pliego de con-
diciones que ha de servir de 
base para su adquisición y ai 
que por lo tanto deberá, sujetar-
se el concurso que poi el mismo 
se abre; 

Pliego de condiciones para ad-
quisición de 100 camiones de 
transporte con destino a los 
servicios municipales del 
Ayuntamiento de Madrid. 
Primera, Los camiones obje-

to del concurso serán de seis 
cilindros, como mínimo, tendrán 
una potencia de 20 a 25 caballos 
fiscales de fuerza, podrán trans-
portar de cuatro a cinco tonela-
das de carga útil e irán provis-
tos de cajas abiertas protegidas 
por toldo de lona o cuero. 

Segunda. Las ofertas podrán 
hacerse de los chasis solamente 
o de los chasis con sus cajas co-
rrespondientes; asimismo podrá 
hacerse oferta total o parcial de 
los camiones objeto del concur-
so, indicando el precio por uni-
dad en cada uno de los casos. 
Dicho precio se entenderá sobre 
frontera o puerto español ocu-
pado por el Gobierno de Burgos. 

Tercera, Los concursantes, 
en su proposición, harán constar 
el número exacto de caballos de 
fuerza, cilindrada de! motor, car-
ga transportable, velocidad, di-
mensiones de chasis y de las 
ruedas, distancia entre ejes, con-
sumo de gasolina y lubrificante 
por 100 km., mecanismo para 
volcable si lo tuviera, caracte-
rísticas de la caja y de su pro-
tección y por último si la casa 
constructora posee en España 
depósitos de piezas de recambio 
y en caso af rmativo, dirección 
de los mismos. 

Cuarta. El precio de los cha-
sis o coches completos se paga-
rá, el 40 por 100 al hacerse en-
trega del material, y el 60 por 
100 a los noventa días, hacién-
dose en moneda española o en 
moneda extranjera, pero en este 
caso el pago se hará por com-
pensación con la Nación a que 

pertenezca la casa adjudicata-
rla. 

Quinta. Los concursantes, 
aparte de los datos y caracterís-
ticas antes relacionados, expre-
sarán en sus proposiciones to-
dos aquellos que crean conve-
nientes para definir las condicio-
nes del material que ofrecen, y 
señalarán el plazo de entrega, 
indicando cuál corresponde a los 
chasis y cuál a los coches com-
pletos. El plazo se encenderá 
como se indica en la condición 
segunda, material puesto sobre 
frontera o puerto español. 

Sexta. Los concursantes de-
berán presentar sus proposicio-
nes en Valladolid, Gobierno Ge-
neral del Estado, en sobre ce-
rrado y lacrado, con la Indica-
ción «Concurso para la adquisi-
ción de camiones con destino al 
Ayuntamiento de Madrid >, den-
tro del plazo de diez días hábi-
les, a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio del con-
curso en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO. Dichas proposiciones 
irán debidamente reintegradas, 
acompañándose a las mismas 
justificante de haber consignado 
en cualquier sucursal de la Caja 
de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda la fianza de cinco 
mil pesetas en metálico para 
optar al concurso y todos aaue-
llos documentos que acredten 
la personalidad del firmante de 
la proposición. 

Séptima. El concurso se re-
solverá por una comisión desig-
nada por el Gobernador Gene-
ral, la cual procederá a la aper-
tura de las proposiciones pre-
sentadas a las doce del medio 
día del día siguiente al que ter-
mine el plazo de presentación de 
jliegos, siendo el acto publico y 
evantándose la correspondiente 

acta por la Secretaria del Go-
bierno General, 

La Comisión podrá optar libre-
mente por declarar desierto el 
concurso, adjudicarlo a una sola 
casa o varias de las concursan-
tes, si así lo estimase convenien-
te, siendo motivos de preferen-
cia para la adjudicación ía acep-
tación del pago en moneda espa-
ñola y la mayor brevedad en el 
)Iazo de entrega y la mejora en 
as condiciones de pago sobre las 
estableo*^? ^ cuanto a plazo, 

Octava. Adjudicado el con-M cl| 
curso se procederá a la formall-H sí 
zación del oportuno contrato p o r i ta 
el adjudicatario, que deberá coii<p ci| 
signar una fianza bien en metá-l 
lico bien ;en valores de! Estadol 
Español equivalente a! 10 porh v4 
100 de la adjudicación, proce-l ta 
diéndosea la devolución delosB cd 
depósitos provisionales consig-H sq 
nados por los demás lidtadoreifl P^ 

Noyena. El adjudicatario safl di 
tisfará todos los gastos que o m ra 
gine el anuncio, tramitación at| 
resolución de este concurso. • fa 

Décima. La fianza definülvA áú 
será devuelta una vez que haji 
sido recibido el material objel 
del concurso, previas las pmeH éi| 
bas que la Junta receptora acuetB tal 
de realizar con objeto de co 
probar que aquél se ajusta a laH to| 
condiciones ofrecidas por el a S efl 
judicatario. H daT 
. Undécima. El adjudicatarios lol 

adjudicatarios quedan sometidofl y í 
a la jurisdicción de ios Tribunfl e^ 
les españoles del territorio somifl m| 
tido al Gobierno de Burgos, p a r p ur 
todas las cuestiones que puedai 
suscitarse sobre la interpretas IS 
ción, complemento o efectosdj 
contrato, así como sobre la re¡ 
cisión del mismo. 

Valladolid 14 de diciembred 
1936.—EI Gobernador General 
Lnis Valdés Cavanilles. • 19| 

Eji 

Dispuesto por Orden def 
Presidencia de 2 8 de noviemlii 
último (BOLETÍN OpiciAt, núm.̂  
qne los pagos al contado del f 
terial de guerra c o n s t r u i d o i 
Fábricas civiles militarizadas,! 
hagan por el importe d e los f 
nales y el cuarenta por ciento | 
los materiales invertidos, y ^ 
pudiendo aplicarse las mis 
normas a os p r o v e e d o r e s 
materiales, prendas, efectos! 
artículos de inmediato consuif 
que hayan de s u m i n i s t r a r s e ] 
Ejército por la I n t e n d e n c i a ! 
tar, he acordado que, en lô  
cesivo, se observen las slgu 
tes prevenciones: ,, 

Primera. Se m o d i f i c a e 
tículo sexto de la O r d e n dictaj 
por la Comisión Direc t iva 
Tesoro Público de 2 0 d e 
último, en el sentido dequ, 
cantidad que se abonará al c» 
tado-fl «iínsj «hasteeed^f/c®" 

'Mi 
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dante o industrial, será el se-
senta por dentó del importe to-
tal de la entrega, en vez del 
cuarenta por ciento, como se es-i 
tablecfa en e l citado artículo-

Segunda. Cuando se trate de 
vendedores de pequeña impor-
tancia, de artículos de inmemato 
consumo, a los cuales, el retra-
so del pago total les irrogara 
perjuicios tan grandes, que in-
cluso pudiera originarles la pa-
ralización de su comercio, se les 
abonará el importe total de sus 
facturas, si éstas no excedieran 
de cinco mil pesetas mensuales. 

Tercera. Para las compras 
que se realicen en el extranjero, 
el pago se verificará por la to-
tal dad. 

Cuarta. Los Establecimien-
tos de Intendencia receptores, 
efectuarán los pedidos de canti-
dades a librar que procedan, en 
los dias 10 y 20 de cada mes, 
y las intendencias Divisionarias 
expedirán los oportunos manda-
mientos de pago con Ja mayor 
urgencia. 

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=-Fidel Dáviia. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Hacienda. 

Comisión de Industria, Comer-
cio y Abastos de la Junta Téc-
nica. 

Art. 3.° Se faculta al nuevo 
Gremio Oficial de Exportadores 
de Pimiento Molido, residente 
en Plasencia, para nombrar Vo-
cal nato a uno de los Ingenieros 
Agrónomos de la provincia de 
Cáceres y designar el personal 
a sus órdenes, dando cuenta a 
la Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos, de los citados 
nombramientos. 

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.=Fidel Dáviia. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Industria, Comercio 
y Abastos. 

El Decreto de 2 de julio de 
1933 creó el Gremio Oficial de 
Exportadores de pimiento molido 
con funciones organizadoras que 
abarcaban a diversas comarcas 

¡ españolas. La extensa produc-
ción pimentonera de la /.ona li-
berada no puede verse suficien-
temente protegida y vigilada en 

1 los términos del indicado Decre-
to, por lo que vengo en ordenar: 

' Artículo}." Ei Gremio Ofi-
clal de Exportadores de Pimien-

¡ to Molido, tendrá su sede en la 
ciudad de Plasencia, provincia 

1 ae Cáceres, y al mismo deberán 
pertenecer obligatoriaménte los 
exportadores de pimentón de las 
zonas liberadas, para sus ventas 
en España y en el Extranjero. 

Art. 2.° El Gremio Oficial de 
exportadores de Pimiento Molí-
Jo, radicado en Plasencia, ten-
Qrá los mismos derechos, atri-
buciones y deberes que el Decre-
to de 2 de julio de 1936 vinculó 
«n el Gremio Oficial que tenía 
««residencia en Murcia, depen-
l'aiclo jerárquicamente de la 

Siendoun problema primordial 
para la buena marcha de la eco-
nomía nacional la producción, 
importación y distrbución de 
los combustibles necesarios para 
el abastecimiento de las diferen-
tes industrias, teniendo en cuen-
ta las posibilidades y necesida-
des de la zona liberada, dis-
pongo: 

Artículo 1.° Sin perjuitiio de 
que a su tiempo se dicte ei ¡me-
vo Reglamento para la constitu-
ción y régimen del Comité de 
Combustibles y sus Delegacio-
nes, continuarán prestando sus 
servicios los Delegados regiona-
les con su personal auxiliar. 

Artículo 2.® Estos Delegados 
regionales tienen por misión el 
asesorar a la Comisión de In-
dustria, Comercio y Abastos 
sobre todas las materias relacio-
nadas con el régimen general 
de la economía del carbón y 
combustibles de todas clases, 
vigilar laé dispíosiciones de esta 
Orden o de las que en lo suce-
sivo se dicten para regular la 
producción y el consumo de los 
combustibles españoles, formu-
lando cuantos informes o pro-
puestas sean necesarios o le en-
comiende la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos en 
cuanto afecta a los fines que se 
le atribuyen en este articulo y 
en los siguientes. 

Artícuo 3.° Dentro de tal 
competencia les está especial-
mente encomendada la de en-
tender e informar sobre todo lo 
ref©rcí?te a incautaeiones y dis-

tribución de los combustibles 
existentes y que se produzcan 
en la zona liberada por nuestro 
Ejército, así como sobre los que 
se importen. 

Artículo 4.° En cumplimiento 
de la misión general que se les 
señala en los artículos prece-
dentes, los Delegados regiona-
les deberán concretamente pro-
poner a la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos, la 
cual resolverá o elevará en su 
caso a quien proceda: 

a) Los posibles aumentos de 
producción en las zonas libe-
radas. 

b) Sobre las Importaciones 
Imprescindibles para las necesi-
dades de la industria. 

c) Necesidades y posibles 
soluciones sobre todos los pro-
blemas referentes a la proouc-
ción. 

d) La clasificación de los 
carbones nacionales, a la que 
habrán de atenerse las empresas 
en la preparación de los pro-
ductos. 

e) La formación de cotos mi-
neros que convenga estimular 
y las subvenciones o auxilios de 
cualquier género que deban otor-
garse al efecto, así como cuanto 
se refiere a la promoción de co-
tos de consumo, 

f) Los medios adecuados pa-
ra obtener el mejor y más razo-
nable aprovechamiento de los 
combustibles de todas clases. 

g) Las reglas para la unifica-
ción de los formularios de con-
tabilidad y estadística y de los 
documentos que las empresas 
han de presentar a la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas-
tos, con determinación de los 
plazos de presentación y de las 
sanciones para las faltas. 

h) Las modificaciones que 
estimen convenientes en los re-
glamentos y disposiciones en 
vigor para facilitar, en bien de 
la economía nacional, el desen-
volvimiento de las industrias. 

i) Procedimientos rápidos y 
eficaces para la resolución de 
los expedientes de expropiación 
forzosa que necesite la explota-
ción y para los de reclamaciones 
por daños y perjuicios que ésta 
produzca. 

j) Las normas de regulación 
dé la jornada y del régirnen de 
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salarlos que armonicen las ne-
cesidades del momento y justi-
cia a los obreros con las posibi-
lidades del mercado. 

k) El régimen de depósitos 
flotantes y puertos francos en lo 
que atañe al carbón y demás 
combustibles. 

1) Todo cuanto consideren 
pertinente en relación con el ré-
gimen de la economía dé los 
combustibles en general. 

Artículo 6.° Será también mi-
sión principal de los delegados, 
Droponer la fijación periódica de 
os precios de venta de los com-
justibles y su distribución. 

Artículo 6.° Tendrán a su 
cargo la vigilancia de los alma-
cenistas en cuanto al cumpli-
miento de las prescripciones le-
gales referentes a ellos, inspec-
cionarán sus precios de coste, 
venta, etc., y en general, cono-
cerán en todas las reclamaciones 
e Interpretaciones a que puedan 
dar lugar sus convenios y rela-
ciones con los productores o fa-
bricantes y con los consumido-
res. 

Artículo 7." Igualmente en-
tenderán en todo lo relativo al 
consumo de combustibles de to-
das clases. 

Artículo 8." Promoverán el 
aprovechamiento Industrial de 
cuantos recursos naturales sean 
susceptibles de mejorar la situa-
ción de la industria de los com-
bustibles y estudiarán cuantos 
problemas afecten a la mejor y 
más económica explotación, pre-
paración, utilización y transfor-
mación de los mismos, buscando 
las soluciones de dichos proble-
mas y proponiendo la recompen-
sa y publicación de los trabajos 
acerca de este asunto, que se 
considere de verdadero interés 
práctico y nacional. 

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Industria, Comercio 
y Abastos. 

coincidiendo con la entrada de 
nuestro Ejército en la ciudad de' 
Irún, a cuya Estación de Fitopa-
tología estaba adscrito, y no se 
reintegró a su destino dentro del 
plazo reglamentario, 

Visto lo prevenido en el Re-
glamento de 7 de septiembre de 
1918, sobre funcionarios, así 
como lo dispuesto por Decreto 
número 93, de 3 de los corrien-
tes, he resuelto declarar cesante 
a mencionado funcionario y que 
cause ba a definitiva en el Esca-
lafón de Cuerpo a que perte-
nece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola. 

O o b i e r n o G e n e r a l 
Ordenes 

En uso de las atribuciones que 
mé confiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936, del Go-
bierno del Estado (B. O. núme-
ro 51), y de acuerdo con la pro-
)uesta que al efecto se me ha 
ormulado por la Jefatura Supe-

rior de Pol cía, he acordado con 
esta fecha decretar la separación 
definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, siendo baja en el escala-
fón correspondiente, del Agente 
de segunda clase D. Marcelino 
Otaduy Vázquez, cuya resolu-
ción le será notificada en forma 
y publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». 

Valladolid 11 dtf diciembre de 
1936.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

fón correspondiente, del Agente 
Auxiliar de tercera D. Teodosio 
de la Torre Serna, cuya resolu-
ción le será notificada en forma 
y publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». 

Valladolid 11 de diciembre de 
1936.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

En uso de las atribuciones que 
me confiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936, del Go-
bierno del Estado (B. O. núme-
ro 51), y de acuerdo con la pro-
mesta que al efecto se me ha 
ormulado por la Jefatura Supe-

rior de Policía, he acordado con 
esta fecha decretar la separa-
ción definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, siendo baja en el escala-
fón correspondiente, del Agente 
Auxiliar de tercera D. Francisco 
Quintas Alvarez, cuya resolución 
le será notificada en forma y pu-
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Valladolid 11 de diciembre de 
1936.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente incoado a D. Jesús 
Alvarez Fernández, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir 
del Ministerio de Agricultura, 
que ha incurrido en la falta muy 
grave de abandono del servicio, 

En uso de las atribuciones que 
me confiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936, del Go-
bierno del Estado (B. O. núme-
ro 51), y de acuerdo con la pro-
puesta que al efecto se me ha 
ormulado por la Jefatura Supe-

rior de Policía, he acordado con 
esta fecha decretar la separación 
definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, siendo ba a en el escala 

ORDENES 

Alféreces provisionales 
En todo servicio en que con-

curran Alféreces provisionales 
procedentes de las Escuelas Mi-
itares de Burgos, Sevilla o 

Xauen, y de la clase de Briga-
das, se considerará siempre a 
éstos como más antiguos, aun-
que hayan sido nombrados Al-
féreces provisionales con poste-
rioridad a aquéllos. 

Burgos, 14 de diciembre de 
1936,=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Depósitos de medicamentos \ 
A propuesta del Inspector Ge' 

neral de Sanidad de la tercia i 
Inspección General del Ejército, 
he resuelto se creen, eventuai-
mente. Depósitos de medica-
mentos, a cargo de persona 
farmacéutico, en las Navas d 
Marqués y Robledo de O a m 
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(Avila), por ser precisos estos 
servicios. 

Burgos 13 de diciembre de 
193Q.=E1 General Jefe, Germán 
üll Yuste. 

Desllnos, 
He resuelto que los Coman-

dantes de Intendencia compren-
didos en la siguiente relación, 
que empieza con D. Ricardo 
Ruiz-Toledo Moralejo y termina 
en D. Rafael Mora Gutiérrez, 
pasen a servir los destinos que 
a cada uno se señala. 

Burgos 11 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

• • * 

RELACrON QUE SE CITA 

D. Ricardo Ruiz-Toledo Mora-
lejo, de Jefe de Transportes y 
Administrativo de Hospitales de 
Burgos a Jefe Administrativo del 
Hospital Militar de Carahanchel 
y Establecimientos anexos. 

D. Luis Ulloa Mocorrea, de 
Jefe de la Pagaduría de Haberes 
de la 6." División, a Jefe de 
Trans 
Hospi 

D. 
cendid 
nario 

Dortes y Administrativo de 
.ales de Burgos, 
esús Rulz Hernández, as-
0, del 5.° Grupo Divisio-
de Intendencia, a Jefe de 

la Pagaduría de Haberes de la 
6.» División. 

D. Rafael Mora Gutiérrez, as-
cendido, del Grupo de Tropas 
de Malilla, a la Intendencia Ge-
neral del Ejército Nacional, para 
eventualidades. 

A propuesta del Excelentfsi-
I mp Sr. Intendente General del 
Ejército, se crea en Talavera de 
J Reina, un Cuadro Eventual 

¡ oe personal de Intendencia, al 
cual pasarán destinados los Je-
íes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación, que empieza 
por el Comandante D. Alberto 
âmba Martínez y termina en 

e Teniente D. Cesáreo Argilés 
I Márquez. 

Burgos 11 de diciembre de 
( ™ =El General Jefe, Germán 
I Yuste. 

iK « * 
RELACION QUE SE CITA 

I h ÍP^iandante D. Alberto Carn-
ea Martínez, retirado en Segovla 

Idem D. Maximino Pérez Frel-
re, ascendido, del 2.° Grupo 
Divisionario. 

Capitán D. Francisco Muro 
Gómez, de la Pagaduría de 
Transportes Militares de la sép-
tima División. 

Idem D. José del Rio Fernán-
dez, ascendido, de los Servicios 
de Intendencia de Tetuán. 

Teniente D. Claudio Vidal de 
Aguirre, del Grupo de Tropas 
de Melilla. 

Idem D. Cesáreo Argilés Már-
quez, del Grupo de Tropas de 
Melilla. 

Habilitaciones 
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para ejer-
cer el empleo inmediato supe-
rio a los Jefes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con D. Camilo 
Alonso Vega y termina en don 
Basilio Granados Vélez. 

Burgos, 11 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

» • • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente Coronel de Infante-
ría, D. Camilo Alonso Vega, Je-
fe del Batallón de Montaña Flan-
des núm. 8. 

Idem de Artillería retirado, 
D. Rafael Latorre Roca. 

Comandante de E. M. D. José 
Cuesta Monero, en la 2.® Divi-
sión Orgánica. 

Capitán de Infantería D. Pe-
dro Bruso Valdés, del Regimien-
to Infantería Milán, confiriéndole 
el mando del 4.° Tabor de Regu-
lares de Melilla núm. 2. 

Teniente de Infantería don 
Francisco Rivero Moliner, del 
Regimiento Granada núm. 6. 

Idem D.José Castillo Alvarez, 
del Ídem. 

Idem D. José Tormo Loberas, 
del Ídem. 

Idem D. Francisco Villa Sal-
gado, del Ídem. 

Idem D. Edmundo Gramatón 
Ofellana, del idem. 

Idem D. Luis Martínez del 
Cerro, del Regimiento Infantería 
núm. 33. 

Idem D. José Martín Carrero, 
del Idem. 

Idem D. FIdenclo Vlllaescusa 
Gil, del idem. 

Idem D. Enrique Carrasedo 
García, del Idem. 

Idem D. Julián Jiménez Gua-
Ile, del Idem. 

Idem D. Fernando Rlstorlc 
Camoyano, del Idem. 

Idem D. Mariano Núfiez Man-
so, del Regimiento Pavía núme-
ro 7. 

Idem D. Antonio Bonilla Acu-
ña, del Idem. 

Idem D. Mariano Qulntano 
Borlado, de Idem. 

Idem D. Francisco CIrujeda 
Echevarría, del Idem. 

Idem D. Vicente Rulz de Apo-
daca, del Idem. 

Idem D. Juan Cantero Herre-
ra, de Idem. 

Teniente de Artillería D. José 
García Santos, del Regimiento 
Artillería de Costa núm. 1. 

Idem D. Fernando Enrile Gon-
zález de Agullar, del idem. 

Idem D. Angel Meana Brun, 
del idem. 

Teniente de Infantería D. José 
Bravo García, del Primer Tabor 
de las Fuerzas Regulares Indí-
genas de Ceuta núm. 3. 

Idem D. Basilio Granados Vé-
lez, del idem. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior a los 
Jefes y Oficiales que figuran en 
la siguiente relación, que co-
mienza con D. Fernando Barrón 
Ortiz y termina en D. José 011-
ver Sagrera. 

Burgos 12 de diciembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* >K * 

RELACION QUE SE CITA 

Caballería 

Teniente Coronel D. Fernan-
do Barrón Ortiz, Jefe del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2. 

Teniente D. Gonzalo Peche 
Sánchez Arjona, del Regimiento 
de Cazadores Taxdlr núm. 7. 

Idem D. Luis Martín Fernán-
dez, del idem. 

Infantería 
Teniente D. Francisco Rivero 
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Moliné, del Regimiento Granada 
núm. 0. 

Ide,m D. josé Castello Alva-
rez, del Idem, 

Idem D.. José Tormo Lobera, 
del Idem. 

Idem Francisco Villa Salgado, 
del Idem. 

Idem D. Edmundo Qramaton 
Orellana, del ídem. 

Idem D. Joáé Bravo García, 
del primer Tabor de! Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de 
Ceuta nüm. 3. 

Idem D. Basilio Granados Vé-
lez, del Idem. 

Ingenieras 
Teniente D, Pedro Rueda y 

Ureta, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2. 

Idem D. José Oliver Sagrera, 
del Idem. 

Oflclalldad de Complemento.-^ 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden Circular de 
27 de diciembre de Ífil9 (D. O. 
núm. 203), so concede el empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería al Alférez 
de dlclia escala D. Julio Escola 
Fernández, del Regimiento In-
fantería Valencia num. 21, ac-

• tualmente prestando sus servi-
cios en la 8." Compañta de Re-
quetés del Tercio de Lacar. 

Burgos, 12 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Retiros 
He resuelto pase a situación 

de relirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 22 
de diciembre actual, el Teniente 
de Caballería D. Zenón Saez 
Amazúa, del Regimiento Caza-
dores de los Castillejos núm, 9, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562'50 pese-
tas, que percibirá a part r de 
1." de enero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Za-
ragoza, por fijar su residencid 
en el pueblo de Gallur, de dicha 
provincia, 

Burgos, 12 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Por haber cumplido la edad 
reglamentarla para el retiro, en 
el mes de noviembre último, el 
personal de la Guardia Civil que 
se expresa en la siguiente rela-
ción, que comprende a JVlodesto 
Gómez Fernández y Santos Gó-
mez Paredes, he resuelto sean 
dados de baja en el Instituto a 
que pertenecen, por fin de dicho 
mes, y pasen a fijar su residen-
cia en los puntos que se indican, 
percibiendo, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual 
que se señala, a partir de 1.® de 
diciembre actual, por las Dele-
gaciones de Hacienda que tam-
bién se indican en la expresada 
relación. 

Burgos 12 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

«I* 
RELACION QUE SE CITA 

Guardia I.° de la Comandan-
cia de Toledo, Modesto Gómez 
Fern'ttidez, en Escalona (Tole-
do), I I iber pasivo que se le se-
ñala SI 7'32 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Toledo. 

Oti o de la miama, Comandan-
cia. Santos Gómez Paredes, en 
Toledo. Haber pasivo que ee le 
señala 190'16 pesetas. Delega-
ción de Hacienda de Toledo. 

Anuncios oficiales 

Reichsmark 3'44 
Belgas 145'00 
F lor ines . . . . . . 4'66 
Escudos 38'10 
Pesom/ l 2'50 
Coronas checas 30'30 
Coronas s u e c a s . . . . . . . 2'lí 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas r87 
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOUJN' 

TARIA V DEFINITIVAMENTE 

Francos.. 49'8S 
Libras 52'50 
Dólares lO'TO 
Francos suizos 246'25 
Florines 5'82 
Escudos 47'65 
Pesom/ l 3'125 

Burgos 15 de diciembre de 
1936. 

Administración de Júslicia 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

B U R G O S 

OFieiHH DE MONEDA EXTRRNilER]] 
Constituido el Comité de Mo-

neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú-
mero «1, de fecha 18 de noviem-
bre último, publicado en el B O L E -
TÍN OFICIAL del día 2 4 de dicho 
mes, y de acuerdo con las dis-
posicioties oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes: 

CAMBIOS DE COMPRA 
DIVISAS PTÍÓCEDLINTES DE EXPORTA-

C10N&6 
F r a n c o s . . . . . . . . . . . . . . 39'b5 
Libras 4 9 ' 0 0 
Dólares 8'o7 
Liras 45'15 
Francos suizos, I 1 9 7 * 0 0 

R E Q U I S I T O R I A S 

La Corufia 
Doorr Adel, Ourmon, de 20 afioi 

da edad, de- eatado soltera, peote-
Blón artista ambulante, hija de 
Luis y da María, natural do Za-
mora, partido de Idoin, provínola 
do Idom, sin domicilio tljo, ouyo 
actual paradero se ignora, proce-
sada en sumario número 341, de 
1936, sobre hur to , comparecerá 
dentro del término de ocho días, 
an te el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Audiencia de La Co-
rufía, Palacio de Justicia, con ob-
je to de ser reducida a prisión, pre-
viniéndola que si no comparece 
será, declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Pedro Serafín, Santos, de 28 
aflos de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, hijo de padre 
desconocido y de Julia, natural de 
Oporto (Portugal), vecino de La 
Coruña, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario nú-
mero 397, de 1936, sobre hurto, 
comparecerá dentro del término 
de ocho días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au-
diencia do La Oorufla, Palacio (i« 
Justicia, con objeto de a e r reduci-
do a prisión, previaiéndoló quflsi 
no coniparece será declarado re-
belde y le parará el perjuielo a: 
que h ^ a lugar . 

La Ooi'ufla, 3 de sepilembre^a® 
193a.~El Juez, (ilegible),-ElSe-; 
cretario, Florencio ürioste. 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN 


